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CONGRESO NACIONAL
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

- nr1nnr1p
Asunción,~~de marzo de 2018

Señor
Don Fernando Lugo Méndez
Presidente de la Honorable Cámara de Senadores
Congreso Nacional
E. S. D.

Nos dirigimos a Usted, y por su digno intermedio a los miembros de la HCS del
Congreso de la Nación, a los efectos de presentar el Proyecto de Resolución "QUE PIDE INFORME
A LA MUNICIPALIDAD DE JOSE FASSARDI SOBRE EJECUCCIÓN PRESUPUESTARIA DE FONDOS DE
FONACIDE, ROYALTIES, MUNCIPIO DE MENORES RECURSOS, JUEGOS DE AZAR Y RECURSOS
GENUINOS".

El pedido de informe se realiza a fin de tener información oficial sobre la
ejecución de los mencionados fondos ante las denuncias de pobladores y concejales municipales
de dicha localidad sobre la no terminación de obras supuestamente concluidas y otras
irregularidades.

En espera de conseguir el acompañamiento de los Señores Senadores y
Senadoras a este pedido, hacemos propicia la ocasión, para reiterarle nuestra más alta estima y
consideración.

Hécto . Ferreira
H. Cámara de Senador ••

;t6g. 'Enea :Noemí o/afgas
Directora de lAeSll de entrada

Secretaría General· Cámara de Senadores
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CONGRESO NACIONAL
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

RESOLUCiÓN

"QUE PIDE INFORME A lA MUNICIPALIDAD DE JOSE FASSARDI SOBRE EJECUCCIÓN
PRESUPUESTARIA DE FONDOS DE FONACIDE, ROYAlTIES, MUNCIPIO DE MENORES RECURSOS,

JUEGOS DE AZAR Y RECURSOSGENUINOS".

lA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE lA NACiÓN
RESUELVE:

ARTíCULO 12.- Solicitar Informe a la Municipalidad de José Fassardi sobre:

1. Ejecución presupuestaria de los recursos de FONACIDE, Royalties, Municipio de Menores

Recursos, Juegos de Azar y Recursos Genuinos correspondientes a los años 2016, 2017 Y lo

ejecutado hasta la fecha del 2018.

2. Copias autenticadas de los documentos respaldatorios en los siguientes casos:

a. Construcción de Sanitario Sexado de Escuela Básica W 6009 San Pablo

b. Construcción de bloque de aulas de la Escuela Básica W 6466 Santisima Trinidad.

c. Construcción de bloque de aulas de la scuela Básica W 150 José Fassardi.

3. Precios unitarios de obras ejecutadas con fondos de Royalties y modalidad de concurso

competitivo aplicado para la adjudicación de las obras, correspondientes a los años 2016,

2017 Y lo ejecutado hasta la fecha del 2018.

ARTíCULO 22.- Dar un plazo de 15 días (quince días) para remitir el Informe requerido a la

Comisión Permanente, de conformidad a lo establecido en el Art. 192 de la Constitución

Nacional.

ARTícULO 32.- De forma.-

?_"~.~~~--=L~ h .::::---=------ Carlos Filizzola-_._== . . Hug&-' er \ Senador de la Naci6n
SENADOR DE LA NAC10N


